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1. OBJETO DEL CONTRATO

A. TIPO DE CONTRATO:

CONTRATO DE OBRAS
CONTRATO DE SUMINISTROS
CONTRATO DE SERVICIOS

B. OBJETO DEL CONTRATO:

El presente contrato tiene por objeto la producción en papel de un libro de fotografía histórica que 
servirá de obsequio institucional en diferentes eventos y actos corporativos.

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se describen las consideraciones de tipo social, ambiental y de 
innovación que se han tenido en cuenta para configurar las prestaciones objeto del contrato. 

C. DIVISIÓN EN LOTES:

NO
SÍ

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. (en adelante Canal de Isabel II, S.A., M.P.) no ha dividido 
el objeto del contrato en lotes debido que la realización independiente de las diversas prestaciones 
comprendidas en el propio objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución de este desde el 
punto de vista técnico. En particular, al tratarse de la impresión en papel de una única publicación se 
hace imprescindible la NO división en lotes para la correcta coordinación de los trabajos

2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN

El plazo de duración de las prestaciones objeto del Contrato será, como máximo de CUATRO (4) MESES 
a contar desde la fecha indicada en el acta de inicio de los trabajos. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 3.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas se admitirá 
la posibilidad de que el adjudicatario realice hasta un máximo de 3 entregas parciales de la producción 
del número de libros objeto del contrato, siempre dentro del plazo máximo de duración mencionado 
anteriormente, hasta completar la entrega total del número de libros referido en el apartado 2 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas.

3. MEMORIA ECONÓMICA

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL)

BASE IVA TOTAL
PBL 99.209,89 20.834,08 120.043,97
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B. ÁMBITO DE APLICACIÓN

EMPRESA DEL GRUPO Importe
CANAL DE ISABEL II, S.A. (M.P.) 99.209,89

TOTAL (Presupuesto Base de Licitación s/ IVA) 99.209,89

C. PARTIDA PRESUPUESTARIA

Gasto:
CEGE CUENTA POSICIÓN ORDEN

H111000 627000 G/627000/000001 62004637

Línea Estratégica:

* Descripción Línea Estratégica Descripción Línea Estratégica
LE01: Garantía y continuidad de suministro LE06: Nuestros profesionales

LE02: Calidad del agua LE07: Transformación digital e innovación

LE03: Calidad ambiental LE08: Gestión económico-financiera sostenible

LE04: Transición energética N/A: No Aplica

LE05: Clientes y sociedad

D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL:

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA)
2026 99.209,89 0,00 99.209,89

TOTAL (S/ IVA) 99.209,89 0,00 99.209,89

E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXISTENTE?

SÍ Los datos comparativos figuran en el anexo a este documento.  
NO

F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE?

SÍ Código asignado: PCCYII 25 - 010
NO
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4. MEMORIA JUSTIFICATIVA

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO

A.1: NECESIDADES QUE SATISFACER:

El presente contrato tiene como finalidad la impresión en papel, encuadernación, estuchado, emba-
laje y entrega en papel de un libro de fotografía histórica que servirá como obsequio institucional en 
diferentes eventos y actos corporativos.

Este libro supondrá la edición de una nueva publicación que, aunque tomará como referencia la ma-
yor parte del contenido del libro que se editó en 2008 con motivo de la celebración del 150 aniversario 
de tendrá un formato y carac-
terísticas técnicas diferentes, además de ampliación del contenido para llegar a documentar desde 
2008 hasta nuestros días.

A.2: IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA:

El contrato resulta idóneo, conforme ha quedado definido en las particularidades recogidas en los 
distintos pliegos de la presente licitación, para garantizar la impresión, encuadernación y entrega de 
los ejemplares con las características técnicas y de calidad requeridas, mediante la contratación de 
una empresa especializada en servicios de impresión editorial y fabricación de estuches.

Este planteamiento permite la contratación de una única empresa que se encargará de la producción 
de la publicación objeto del presente contrato. 

A.3: JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS (PARA CONTRATOS DE SERVICIOS):

Canal de Isabel II, S.A., M.P. carece de los medios materiales técnicos necesarios para la realización 
de los servicios que son necesarios para la correcta edición de la publicación objeto del presente con-
trato.

En virtud de los objetivos y necesidades anteriormente expuestos y ante la insuficiencia y falta de 
adecuación de los medios materiales propios y la no conveniencia de su ampliación a tal fin, así como 
el hecho de que para su realización no se requiera de personal de carácter fijo, se considera que es 
necesario e idóneo la selección de empresas especializadas que dispongan de los medios materiales 
y profesionales requeridos para ejecutar el objeto del contrato.

B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS

Se ha efectuado el cálculo del PBL en base a precios de mercado. La Subdirección de Estudios y Programas 
de Canal de Isabel II, S.A., M.P., ha consultado a varias imprentas que se ha considerado que podrían reunir 
los requisitos para encargarse de la producción en papel del libro, cuyos importes resultantes en el mes 
de julio de 2025 se han tomado como referencia:

EMPRESA 1 EMPRESA 2 EMPRESA 3
IMPORTE
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IVA
TOTAL

El PBL (IVA excluido) para la producción en papel de 4.000 ejemplares + estuche se ha obtenido rea-
lizando la media de dichos importes 

COSTES DIRECTOS E INDIRECTOS Y OTROS EVENTUALES GASTOS CALCULADOS PARA SU DETERMI-
NACIÓN:

Costes directos: coste de materiales, maquinaria, manipulación, estuchado, retractilado, transporte 
de todas las entregas del material y el coste del personal que realizará cada una de estas labores. 

Costes indirectos: no aplica.

El objeto de este contrato solo contempla costes de producción, costes directos, por lo que no ha 
lugar a un desglose de costes de honorarios u otros conceptos, pues están asumidos en los costes de 
producción globales.

% PBL BASE IVA TOTAL
100 % 99.209,89 20.834,08 120.043,97

Cálculo del presupuesto para la totalidad del contrato:

CONCEPTO PRECIO MÁXIMO 
DETALLE DEL 

CÁLCULO IMPORTE 
PBL

Producción en papel de 4.000 libros con estuche individual 99.209,89 99.209,89

TOTAL (IVA EXCLUIDO) 99.209,89

IVA (21%) 20.834,08

IMPORTE TOTAL (IVA INCLUIDO) 120.043,97

5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

ABIERTO 
NEGOCIADO
CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM)
CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 
(SDA)
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RESPONSABLE DEL CONTRATO:

Se designa como responsable del contrato a efectos de lo establecido en el artículo 62 de la LCSP a la 
jefatura del área de Marca de Gestión y Contenidos, perteneciente a la Subdirección de Comunicación de 
Canal de Isabel II, S.A., M.P.

Jefa del Área de Marca y Gestión de Contenidos

Subdirector de Comunicación en funciones

Consejero Delegado
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